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Tercero. El incumplmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su. caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29438 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía Española de Mi
nas de Tharsis, S. A.», los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la 
minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Compañía Espa
ñola de Minas de Tharsis, S. A.», con domicilio en Madrid, en 
el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 

.de la Minería y visto el preceptivo informe emitido por el Mi
nisterio de Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud.

Este Ministerio, de conformidad cbn lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; . Real Decre
to 890/1979, de ,16 de marzo, sobre relación de materias primas, 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha te
nido a bien disponer:

Primero. 1. Con arreglo a lo previsto en el artículo terce
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», con 
domicilio en Madrid, en relación con su actividad de investiga
ción, explotación y tratamiento de piritas, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de las derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen 
en España. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante^el período de ihstalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir de', primer despacho provisional 
que concede la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios relacionados, en el caso de que la Em
presa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», se dedi
que al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondien
tes a recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abaste
cimiento de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad se
parada de la actividad minera, distinguiendo, además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Compañía Española de Minas de Tharsis, S. A.», son de 
aplicación, de modo exclusivo, a las concesiones mineras que 
constituyen los grupos denominados «Filón Norte», en el térmi
no de Alosno (Huelva), y «La Zarza», en el término de Cala
ñas (Huelva).

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29439 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Ambrosio Sánchez Acebes» los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Ambrosio Sánchez 
Acebes», con domicilio en Salamanca, en el que solicita los be
neficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto 
el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Industria y 
Energía, en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias'primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; disposición 
transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Ambrosio Sánchez Acebes», con domicilio en Salamanca, en 
relación con sus actividades de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio de minerales de estaño y volframio, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los. derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro
ducen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otras en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir, del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.“ del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa «Am
brosio Sánchez Acebes» se dedique al ejercicio de otras activi
dades no mineras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas 
Minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo, además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Ambrosio Sánchez Acebes» son de aplicación de modo 
exclusivo a las concesiones y permisos siguientes:

Concesión «Las Cuatro Hermanas», número 4.294, en el tér
mino municipal de San Pedro de Rozados (Salamanca); per
miso de investigación «Carlos», número 5.584, en los términos 
municipales de Navasfrías y El Payo (Salamanca); permiso de 
investigación «Ampliación a Carlos», número 5.728, en los tér
minos municipales de Navasfrías, El Payo, Valverde del Fresno, 
Eljas y otros (Salamanca y Cáceres), así como a los derechos 
mineros derivados de los permisos «Juan Luis», número 5.738, 
y «Cristina», número 5.740, actualmente de tramitaciód.



Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29440 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Foncaravia, S. A.», los bene
ficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Fóncaravia, So
ciedad Anónima», con domicilio en Oviedo, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de In
dustria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas, 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley, disposición 
transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Uno.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Foncaravia, S. A.», con domicilio en Oviedo, en relación 
con sus actividades de exploración, investigación, explotación, 
tratamiento y beneficio en el interior de espato flúor, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 
3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
maieriales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España y de que los proyectos técnicos 
que exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, 
en condiciones apropiadas de econoinia y tiempo, por otros en 
que la participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Dos.—Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra B). el indicado plazo de disfru
te se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1970.

Tres.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1970. de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de los beneficios relacionados,' en el caso 
de que la Empresa «Foncaravia, S. A.», se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abasteci
miento de Materias Primas Minerales, aprobado por Real 980/ 
1979, de 10 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la re
lativa a los recursos prioritarios.

Segundo. Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Foncaravia, S. A.», son de aplicación, de modo exclusi
vo. a las concesiones mineras «María de las Nieves», número 
24.362; «María de las Nieves 2."», número 25.061; «María Paz», 
número 24.361; «María Paz 2."», número 25.320, y «Demasía a 
María de las Nieves», número 25.224, todas ellas sitas en el 
término municipal de Caravia en la provincia de Oviedo, que 
formarán el patrimonio minero de dicha Sociedad.

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri

vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1079.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29441 ORDEN de 6 de noviembre de 1979 por la que se 
crea una Delegación de la Aduana de La Coruña 
en el aeropuerto de dicha capital, con habilitación 
para despachos y operaciones aduaneras tanto del 
tráfico de pasajeros como de mercancías.

Ilmo. Sr.: Próxima la apertura al tráfico internacional del 
aeropuerto de La Coruña, y dotado de las instalaciones preci
sas, se hace necesario establecer el Servicio de Aduanas co
rrespondiente.

En consecuencia, p tenor del artículo 13 de las Ordenanzas 
de Aduanas,

Este Ministerio dispone:
1. ° Se crea la Delegación de la Aduana de La Coruña en el 

aeropuerto de dicha capital, con habilitación para despachos y 
operaciones aduaneras tanto del tráfico de pasajeros como de 
mercancías.

2. ° Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dis
posiciones y normas necesarias para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

29442 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada al Consejo Superior de Deportes para eje- 
cución de obras en las instalaciones deportivas, 
cuyo uso fue cedido por el Ayuntamiento en la 
zona del puerto de Sevilla junto al fondo de la 
dársena.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) 
ha otorgado, con fecha 18 de octubre de 1979, una autorización 
al Consejo Superior de Deportes, cuyas características son las 
siguientes:

Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Destino: Ejecución de obras en las instalaciones deportivas, 

cuyo uso fue cedido por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1979.—El Director general, Car 

los Martínez Cebolla.

29443 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza 
ción otorgada a la Cofradía de Pescadores Virgen 
de las Mareas para la construcción de una fábrica 
de hielo en la zona de servicio del Puerto de Avilés

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial di 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) 
ha otorgado, con fecha 25 de octubre de 1979, una autortzaciór 
a la Cofradía de Pescadores Virgen de las Mareas, cuyas ca 
racterísticas son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Zona de servicio del puerto de Avilés.
Destino: Construcción de una fábrica de hielo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1979.—El Director general, Car

los Martínez Cebolla.


